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Las diferencias y desencuentros, incluso choques,
entre los poderes del Estado son normales en
países democráticos, pero en México es otra cosa

 

 

oca defender a la Suprema Corte, ¡con todo!
Igual que al INE, al voto o al INAL 4LaCor-
teNoSeToca. El escenario inédito que
enfrenta la nación lo amerita.

Hoy vemos a el Estado contra el Es-
tado. Al Presidente de la República, quien
encarna al Poder Ejecutivo, encabezar una

ofensiva despiadada e indignante contra el PoderJudicial por
una razón simple: porque la Suprema Corte de Justicia de
la Nación no se ha sometido a sus deseos. Punto. También
ya comenzaron las voces incondicionales —oportunistas

dirían algunos— que desde el Poder Legislativo secundaron
la campaña de ataques por la misma razón.

Las diferencias y desencuentros, incluso choques,
entre los poderes del Estado son normales en países
democráticos, pero lo que pasa en México es otra cosa.
Se trata de una campaña que utiliza todo el peso del poder

presidencial para, a través del odio y el desprecio, someteral
Poder judicial. Eso sólo ocurre en las dictaduras.

Los Poderes de la Unión son iguales, ninguno está por
encima de los otros.Alguien debería recordárselo al Presi-

dente. A pesar de queLópez Obrador
propuso a cuatro de los actuales mi-
nistros, y de su estrechísima relación

     

 

El Poder con el ministro expresidente de la
Legislativo Corte,ArturoZaldívar,su furiaestalló
se sumó al cuando se hizo público queno puede

linchamiento manejarlos a su antojo.
El otro poder, el Legislativo,

controlado desde Palacio Nacional,
se sumó al linchamiento. Ricardo

Monreal, desde el Senado, amenaza con llevar a juicio político
a los ministros que sepultaron la primera parte del Plan B
electoral ordenado por AMLO.Ignacio Mier, en la Cámara de
Diputados, respaldó la idea de elegir ajueces, magistrados
y ministros por el voto de los ciudadanos, como también lo

en
ordenó el Presidente. AdánAugusto López, secretario de go-
bernación, llamó de inmediato a aplicar el Pan C para que

Corte.

2024, Morena gane laPresidencia y lamayoría en elCongreso y
que López Obrador pueda hacer los cambios constitucionales
que le dé la gana. Los tres se arrimaron a la extrema izquierda

para quedar bien con sujefe y en busca de sus respectivas
candidaturas. Es hora de que la sociedad civil semanifieste

la defensa a la

BONAPPÉTIT
No deben estar nada contentos en Morena de la Ciudad

de México con los resultados del domingo pasado para
elegir los Comités de Participación Comunitaria. El caso

más dramático es la Alcaldía Miguel Hidalgo, donde Mo-
rena perdió 80% de ellos. Controlaba 8 de cada 10comi-
tés en Miguel Hidalgo, pero la gente le dio la espalda en un

claro respaldo al alcalde, Mauricio Tabe. Por ejemplo,
las colonias Tlaxpana, Pensil y la Anáhuac, consideradas
morenistas, retiraron su apoyo al partido oficial.Gustavo

García, ex director jurídico en la gestión de Víctor Hugo

Romo, consiguió nueve votos y Virgilio Passoti, promotor
de la revocación de mandato, se quedó con cinco.
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AMLO, responsableindirecto
dedifundir propagandaen
revocacióndemandato:TEPJF

 

GEORGINA SALDIERNA

 

La salasuperiordelTribunalElec-
toraldelPoderJudicialde laFede-
ración(TEPJF)determinóayerque
elpresidenteAndrés ManuelLópez
Obradoresresponsableindirectode
que en la conferenciamatutina del
7 de marzo de 2022 se haya divul-

gado propaganda gubernamental
durante el proceso de revocación
demandato,lo queestáprohibido.

De caraa los próximos comicios
localesy federales,exhortó aljefe
delEjecutivofederala no difundir
propagandagubernamentaly man-
teneruna posturaneutral.

Los magistrados revocaron una
sentenciadelasalaregionalespecia-
lizadaqueseñalóqueelmandatario
noteníaresponsabilidadindirectaen
ladifusióndepropagandaguberna-
mentalenlaruedadeprensaporque
no teníaconocimientopreviodeque
lostitularesdePetróleosMexicanos
(Pemex)y laSecretaríadeAgricul-
tura y Desarrollo Rural (Sader) se
referiríanalcrecimientodelprogra-
magubernamentaldeproduccióny
entregadefertilizantes.

El proyectodesentenciaaproba-
do destacaqueLópez Obrador tuvo
conocimientopreviodequeeltema
delosfertilizantesseríaabordadoy
estuvo en posibilidad de asegurar
que no se difundiera propaganda
gubernamental, sin haberlo hecho.

La salasuperiorconfirmóademás
que el Sistema Público de Radiodi-

fusióndelEstadoMexicanodivulgó
demanerailegalpropagandaguber-
namental al haber transmitido de
manera íntegra la citada rueda de
prensa,sinconsiderarquedebidoa
su naturalezadeórganodescentra-
lizadoteníamayordeberdecuidado.

La quejacontra López Obrador
y los titularesdePemexy la Sader
fueinterpuestaporelPAN y elPRD.

Por otra parte,ordenóa la salaes-
pecializadavolveraanalizarsiClau-
dia Sheinbaum, jefade Gobierno de
la Ciudad de México, y los secreta-
rios de Relaciones Exteriores, Mar-

celo Ebrard, y Gobernación, Adán
Augusto López, cometieron actos
anticipadosdecampañaenun acto
en Toluca el 12 de junio de 2022.

no previstospor lanorma-
tivao ladoctrinajurisprudencial.

En dicho fallo,la salaespecializa-

Estimó que la sentenciaprevia de
carácterabsolutoriosebasóenele-
mentos

da argumentó que los aspirantes a

la candidaturapresidencialdeMo-
rena no realizaron actos anticipa-
dos de campaña ni violentaron el
artículo 134 constitucional, el cual
prohíbeeluso derecursos públicos
para la promoción personalizada,
toda vez que no cometieroncon-
ductassistemáticasy planificadas.

La sala superior también orde-
nó al Instituto Nacional Electoral
(INE) admitir una queja contra
Adán Augusto López por presun-
tamente buscar posicionarse de
caraa las eleccionesde 2024 con
el periódico Agusto delPueblo.
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Acusan persecuciónde
funcionariode laMH

KAREN ÁVILA

GRUPO CANTÓN

CIUDADDEMÉXICO.Ade-
más de deslindarsede sus obli-
gaciones en la demarcación,
Mauricio Tabe también persi-
gue a los vecinos que están in-
conformescon su gestión.

Uno de ellos,Felipa de Jesús
DiazContreras,residentedela
colonia l6 de septiembre, que
cuentacómoel subdirectorde
Participación Ciudadana en
Miguel Hidalgo, Gustavo Gala-

vi la ha acosadohastael pun-
to de realizar difamación en su
contra,ya que ha dicho que roba

Presupuesto Participativo,
“Esto ha sido prácticamente

desde que llegaron y en exclu-
siva para hacer más directas,
Gustavo Galaviz, subdirector de
ParticipaciónCiudadana en la

alcaldíaMiguel Hidalgo.
El es el que se ha encargado

de atacarme,de difamarme,él
comenta a vecinos que robo en
los Presupuestos Participativos,
quecobro”.

Diaz dijoque,en elaño 2020,

fue integrantedel Comité de
Ejecución para el Presupuesto
Participativo, en donde el pro-
yecto que eligieron los colonos
fueron calentadoressolares.Sin
embargo,sellevouna sorpresaal
observarquela empresaque los
instalabacobrópeseaquelosre-
cursos estaban incluidos,

“El PresupuestoParticipati-
vo 2020, en donde me tocó ser
integrante de Comité de Eje-
cución, estuvimos llevando a
cabo con los demás vecinos es-
tas entregas, la empresa estuvo
cobrandola instalacióny yo es-
tuvepegandoelgritoenelcielo,
¿cómo que van a cobrar”,si ya
esti incluidoen el Presupuesto
Participativo”,

Desde ese momento, Feli-
pa de Jesús comenta que no ha
dejadodesufrir acosopor parte
delservidor público.

 

DIFAMADA

o
Felipa de Je-
sus cuenta
que desde la
entrada de
Tabe ha sido
difamada por
Gustavo Ga-
laviz
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AN jICo
en colaboradores

 

 

La oficina de la alcaldesa de Cuauhtémoc,
Sandra Cuevas, tiene más de 50 servidores
públicos adscritos, lo que la convierte en
la demarcación territorial de la Ciudad de
México con más trabajadores al servicio

POR DAVID MARTÍNEZ

EQTamarizDavid

  

a alcaldesa de Cuauhté-

moc, Sandra Cuevas,
es la única titular, de
las 16 demarcaciones

territoriales, que tiene
más de 50 servidores adscritos a

su oficina, quienes la asesoran y
auxilian en sus labores.

Solo otras dos alcaldías, Álvaro

Obregón y Coyoacán, tienen per-
sonal de sus demarcaciones al

servicio del titular; sin embargo,
no se acerca al número de los co-
laboradores adscritos a la oficina
de Cuevas Nieves.

La gestión de dicha alcaldesa
ha destacado por las polémicas y

problemas que ha protagonizado,
como enfrentamientos recurrentes
con el Gobierno central.

Además, en almenos dos ocasio-
nes, Sandra Cuevas, quien asumió
el cargo en 2021, ha estado a punto
de ser destituida.

Destaca que,con la llegada de la
administración actual a la alcaldía,

presidida por una abanderada de la
oposición (PartidoAcción Nacional,

Partido de laRevolución Democrá-

y
tucional), se terminaron seis años
seguidos de que Morena estuviera
al mando de la demarcación.

Enlaces, asesores y lideres

En total, la oficina de la alcaldesa
de Cuauhtémoc tiene 54 funciona-

rios adscritos, quienes colaboran
directamente con la titular de la
demarcación, indican datos ob-
tenidos a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia (PNT).
La información consultada

señala que la remuneración

promedio mensual de los 54
funcionarios es de 17 mil 470

pesos, por lo que representan
un gasto total al erario de 943
mil 434 pesos mensuales.

Respecto a las plazas, la infor-
mación consultada detalla que
33 personas son líderes coordi-
nadores de proyecto.

Otra persona funge como la
secretaria particular de la al-
caldesa, 16 funcionarios tienen
plaza de enlaces y cuatro más
son asesores.

En este sentido, la alcaldía

Álvaro Obregón tiene 20 per-

sonas adscritas a la oficina de

la alcaldesa Lía Limón.

Mientras que Coyoacán cuen-

ta con siete servidores públicos
adscritos a la oficina del alcalde
Giovani Gutiérrez.

Las otras 13alcaldías, según la
información de la PNT, no tienen
personal adscrito en la nómina
de la oficina de su titular.

El vacío legal

Elpersonal adscrito a lasoficinasde
los alcaldes está en un vacío legal,
debido a que laLey de Austeridad y
Transparencia en Remuneraciones
de laCiudad de México norma qué
tipo de funcionarios pueden tener

trabajadores particulares.
“Solamente contarán con perso-

na secretaria particular lapersona

titular de laJefatura de Gobierno,
las o los secretarios, las personas
titulares de las alcaldías y las sub-

secretarias opuestos homólogos.
Queda prohibida la creación de

plazas de secretario privado o
equivalente”, detalla el artículo
111del marco legal.

El mismo apartado establece-
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que por alcaldía, dependencia o
instituto solo se podrá contar con
cinco asesores y no puede haber

personal de seguridad privada o
PolicíaBancariae Industrial(PBI)al
serviciode lostitulareso secretarios.

“Ninguna persona servidora
pública podrá disponer de los servi-
cios de escolta,seguridad privada,
policías auxiliares obancarios, con
cargo al erario público, ni utilizar
automóviles blindados.

“Con excepción en caso de ser
necesario de las personas titulares
de entes públicos con responsabi-

lidades en materia de seguridad,
procuracióne imparticióndejusticia
y de aquellas personas servidoras
públicas que requieran en atención
asus funciones,previaautorización

del superior jerárquico”,estipula
la ley.

Sin embargo, no reglamenta
cuánto personal puede disponer
la oficina de un alcalde para ase-
sorarlo, colaborar con él o ser su

enlace.

Gestión de polémicas

El Gobierno de la alcaldía Cuau-
htémoc ha estado lleno de polé-
micas desde su inicio, una de las
más importantes ocurrió cuando
Sandra Cuevas tuvo que dejar el
cargo en marzo de 2022, después
de que fue vinculada a proceso
por abuso de autoridad, robo y

discriminación en agravio de dos
_ elementos de laSecretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC).
Semanas más tarde, la titular

de la demarcación se disculpó

públicamente, se comprometió
a reparar el daño y a realizar una
serie de acciones, entre las que
destacaron cursos para el manejo
de las emociones.

Con lo anterior, pudo regresar
a su puesto, del que estuvo fuera
a tan solo cinco meses de rendir
protesta en él.

Posteriormente, en julio de
2022, laprimera sala especializada

delTribunal deJusticiaAdministra-
tiva (TJA)de laCiudad de México,
resolvió la inhabilitación por un
año a la alcaldesa por abuso de
funciones al ordenar el cierre del

Deportivo Guelatao en octubre
de 2021.

La alcaldía respondió que el
cierre del lugar era necesario para
evitar riesgos a los habitantes y

[ETE] (A
En esa ocasión, Cuevas Nieves

apeló la sentencia del tribunal al
argumentar que fue resuelta de
manera parcial y con criterios
políticos para afectarla.

“Acabo de entregar el recurso
de la apelación y vamos a seguir
dando la batalla jurídica. Espera-
mos que el Tribunal de Justicia
Administrativa actúe de forma
autónoma y podamos salir bien
libradosy victoriosos de esta nueva
embestida jurídica”, declaró tras
entregar su recurso legal.

También acusó que la senten-
cia era parte de una persecución
política en su contra al afirmar que
Morena quería “ganar en tribuna-
les lo que no pudo en las urnas”.

Al final,los tribunales dieron la
razón a laalcaldesa y ella continúa
al frente de la demarcación; no
obstante, hasta lafecha,ha tomado
decisiones desde su administración

muy criticadas y cuestionadas por
vecinos y otros habitantes de la
capital,lamás recientefue retirarle
el permiso a colectivas feministas
para comerciar diversos productos
en la Plaza Río de Janeiro.

“Lesaviso, grábenme bien,San-
dra Cuevas, alcaldesa de Cuau-
htémoc, a partir de mañana no se
van a permitir más puestos en la
Plaza Río de Janeiro. Esto por la

seguridad y por petición de todas
las niñas y niños que vienen a esta

plaza”, expresó.

IE
PO
ganan en promedio, al
mes, los 54 funcionarios
adscritos a la oficina de la
alcaldía Cuauhtémoc, esto
representa un cargo al
erario mensual de 943 mil
434 pesos
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Álvaro Obregóny Coyoacán también
tienen funcionarios para auxiliar
a los alcaldes, pero la cantidad de
trabajadores está muy por debajo del
que reporta el Gobierno de Sandra
Cuevas Nieves
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